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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. CELIA SELVAN CUPIL, con domicilio en la Ranchería Reforma Segunda
Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presentó ante el H.
Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio
Rustico Ubicado en la Ranchería Reforma Segunda Sección/Santa María del
mismo Municipio, constante de una superficie de 00-03-71.13 Has, limitado bajo las
siguientes medidas y colindancias:AL NORESTE: 19.30 Metros con propiedad de
Yeni Yulit Selvan Cupil; AL SURESTE: 19.23 Metros con Carretera a Parador
Pomposu; AL NOROESTE: 19.23 Metros con Zona Federal; y AL SUROESTE:
19.30 Metros con Rosenit Amairani Rodríguez Selvan, solicitando se expida a su
favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. VERONICA SELVAN CUPIL, con domicilio en la Carretera A Pomposu,
Ranchería Reforma Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio Rustico Ubicado en la Ranchería Reforma Segunda
Sección/Santa María del mismo Municipio, constante de una superficie de 00-03-
29.53 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE:
19.15 Metros con propiedad de Santiago Silvan Almeida; AL SURESTE: 1487
Metros con Carretera a Parador Pomposu; AL NOROESTE: 20.21 Metros con
Zona Federal; y Al SUROESTE: 18.80 Metros con propiedad de Lorena Se/van
Cubil, solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y Jo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. YENI YULlT SELVAN CUPIL, con domicilio en la Carretera A Pomposu.
Ranchería Reforma Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar" la
posesión de un Predio Rustico Ubicado en la Ranchería Reforma Segunda
Sección/Santa María del mismo Municipio, constante de una superficie de 00-03-
71.13 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE:
1930 Metros con propiedad de Celia Selvan Cupil; AL SURESTE: 19.23 Metros
con Carretera a Parador Pomposu; AL NOROESTE: 19.23 Metros con Zona
Federal; y AL SUROESTE: í930 Metros con propiedad de Santiago Silván
Almeida, solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de \a última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. LORENA SELVAN CUPIL, con domicilio en la Carretera A Pomposu,
Ranchería Reforma Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio Rustico Ubicado en la Ranchería Reforma Segunda
Sección/Santa María del mismo Municipio, constante de una superficie de 00-06-
97.12 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE:
18.80 Metros con propiedad de Verónica Selvan Cupi]; AL SURESTE: 1812
Metros con Carretera a Parador Pomposu; AL NOROESTE: 18.10 Metros con
Zona Federal; y AL SUROESTE: 18.60 Metros con Erlindo Jauri Ruiz, solicitando
se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los quince días del mes de Septiembre del año dos
mil Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del
PROF. WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.=...C-.O N S T E - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. REYES SELVAN ALMEIDA, con domicilio en la Carretera A Pomposu
Ranchería Reforma Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio Rustico Ubicado en la Ranchería Reforma Segunda
Sección/Santa María del mismo Municipio, constante de una superficie de 00-03-
35.41 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE:
19.67 Metros con propiedad de Esculide Se!van González; AL SURESTE: 1923
Metros con Carretera a Parador Pomposu; AL NOROESTE: 15.52 Metros con
Zona Federal; y Al SUROESTE: 19.30 Metros con propiedad de Celia Se/van
Cupil, solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oíici81
del Gobiemo, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.
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DENUNCIA DE TERRENO

1 Se le hace del conocimiento a la Población en Genera!
¿~~Io: ;" lOllS NAYElI RODRIGUEZ RICARD~, con domicilio en la, Ca!ir::

T b . Madrazo S/N, Barno Santa Ana del Municipio de Jalpa de Mendez,
a asco' se pr ' , , I 'd

d ' , esenio ante el H. Ayuntamiento Constituciona que presi o, aenunciar la p . , , .
d 1, oseslon de un Predio Urbano Ubicado en la Calle Carlos A. Madrazae rmsrno M ", ,
Imt d b' unlclplO,constante de una superficie de 140.83 Metros Cuadrados,
I I a ~ ajOlas siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 22,90 Metros con

prop~edad de Juan Antonio Rícardez Sánchez: AL SUR: 22 90 Metros con

Gpr¡oPleSadde Gloria Sánchez Triano: AL ESTE" 6 15 Metros con propiedad de
orla ánch ' " '

"

it ez Tnano; y Al OESTE: 6,15 Metros con Calle Carlos A, Madraza,so ICI ando se ' ..
expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

1, En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
~1~'i~~za~:~~0 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa, ?e

t ' Cluasco,se ordena publicar a manera de EDICTOS e! presente oroveroo,
por res veces c ' , P . 'd" Of" Id 1Gb' onsecutlvas en un termino de quince días, en el erro ICO nciai

ef 'da lerno, con el objeto de que las personas que se crean cm derecho sobre el
re en o Jnmu bl '
Con tituo e e, se presenten y lo hagan valer ante este H, Ayuntamiento

s I uClonal de t d I 3 ' '"n ro e os O treinta días naturales SIguientes, mismos que
empezaran a Cont . d " '.. d b" d fi' 1 A'los Tabl ar a parur e la ultima publicación, e len ose Ijar os VISOS en
con eros del H, Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayorcurrenCla.
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace de! conocimiento a la Población en General
que la C. MARIA DEL CARMEN CASTELLANOS PEREGRINO, con domicilio en
la Calle Gregario Méndez 77, Barrio San Luis del Municipio de Jalpa de Ménd~z,
Tabasco: se presentó ante el H Ayuntamiento Constitucional que presido, a
denunciar la posesión de un Predio Urbano Ubicado en la Cerrada de la Calle
Carlos A. Madraza del mismo Municipio, constante de una superficie de 101.26
Metros Cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE: 500 Metros con propiedad de Carmen Izquierdo López; AL SUR: 5.10
Metros con Cerrada: AL. ESTE: 20.85 Metros con propiedad de Domitila García
Garcfa; y AL OESTE: 505 y í,473 Metros con propiedad de Angéiica Ortíz Reyes,
solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el articulo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se pi esenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de !a última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrenci a.
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. VERONICA ALMEIDA PEREGRINO, con domicilio en la Carretera A
Cunduacan SIN, Poblado Amatitán, del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se
presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio Rustico Ubicado en el Poblado Amatitán del Municipio,
constante de una superficie de 00-01-50 Has, limitado bajo las siguientes medidas
y colindancias: AL NORESTE: 15.00 Metros con propiedad de Proximares Acosta
L; AL SURESTE: 10.00 Metros con propiedad de Ángel Vinagre; AL NOROESTE:
10.00 Metros con Carretera; y AL SUROESTE: 15.00 Metros con propiedad de
Ángel Vinagre Vázquez, solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad
correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera d8 EDiCTOS E:l presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

uc. MANUEL SASTRE O
SECRETARIO DEL H. AYUN
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. JOSEFA PEREGRINO, con domicilio en la Carretera A Cunduacan SIN
Poblado Amatitán. del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presentó ante el
H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio
Rustico Ubicado en el Poblado Amatitán del Municipio, constante de una superticie
de 00-01-60 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
2000 Metros con Kinder; AL SUR: 20.00 Metros con propiedad de Josefa
Peregrino; AL ESTE 800 Metros con propiedad de Ana Ramón; y AL OESTE:
8.00 Metros con propiedad de Sebastián Ramón, solicitando se expida a su favor el
Titulo de propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndcz, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a pan ir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
:05 Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los diez días del Mes de Agosto del año dos mil
Nueve, así lo acordó y firma para su debida pubiicación y observancia del Prof
WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - -
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. PETRONA OVANDO SELVAN, con domicilio en la Ranchería Reforma
Segunda Sección, del Municipio de Jaipa de Méndez, Tabasco; se presentó ante el
H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio
Rustico Ubicado en la Ranchería Reforma Segunda Sección, Santa Maria del
Municipio, constante de una superficie de 00-07-64.21 Has, limitado bajo las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 21.00 Metros con propiedad de
Gabriel ülán Selvan; AL SUR: 20.70 Metros con propiedad de Santana ülán
García: AL ESTE: 37.00 Metros con propiedad de Matilde Olán Chab!e; y AL
OESTE: 36.30 Metros con propiedad de Sebastián Olán Magaña, solicitando se
expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveida,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta dias naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los diez dias del Mes de Agosto del año dos míl
Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del Prof.
WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica 'y' da fe. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -~~~~~~~~~~( ~~~-~~:~I.{~;~;!tf~N S T E ~- - ~- - - -~ - - - - - - - - ~;,,~~i~-
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que ia C. CECILIA ALEJANDRO LÓPEZ, con domicilio en la Calle Sin Nombre
S/N, Poblado Soyataco, del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presentó
ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un
Predio Rustico Ubicado en el Poblado Soyataco del Municipio, constante de una
superficie de 00-01-60 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE: En dos medidas 3.00 y 1530 Metros con Sucs de Eliseo López; AL SUR:
2400 Metros con propiedad de Silverio Jiménez Castro; AL ESTE: 10.00 Metros
con Carretera de Mecoacán - Jalpa; AL NOROESTE: 8.10 Metros con Sucs de
Eliseo López; y AL OESTE: 430 Metros con Sucs Natividad Sánchez López,
solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oticia:
dei Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido Inmueble se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los quince días del Mes de Agosto del año dos mil
Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del Prof.
WILlIAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -=- - - -
- ----- --- -- --------------- - e O N S T E - - - - - - - -- - - - - - - ~C'-I.::'·_

..... ,_'..,...',,-:'jJ,.'c-~,"
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. LUZ DIViNA SANCHEZ JIMENEZ, con domicilio en la Carretera
Mecoacán SIN, Barrio San Luis del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se
presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio Rustico Ubicado en Poblado Soyataco del Municipio,
constante de una superficie de 00-53-50 Has, limitado bajo las siguientes medidas
y colindancias: AL NORTE: 25.00 Metros con Camino Vecinal; AL SUR: 35.00
Metros con Ejido; AL ESTE: 185.00 Metros con propiedad de Marcelino Jiménez; y
AL OESTE: 185.00 Metros con propiedad de José de la Cruz Méndez, solicitando
se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el articulo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
ivíéndez, Tabasco, se 01 den a publicar a manera de EDICTOS el presente proveido,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los Sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los treinta días del Mes de -"'''.gostodel año dos mil
Nueve, así 10 acordó y firma para su debida publicación y observancia del Prof
WILlIAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H.
Ayuntarruento Constitucional, qU~D:~fica Y da fe. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. NARCISA PEREYRA JIMENEZ, con domicilio Carretera Jalpa a
Cunduacan S/N Col. Amatitán, de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco: se
presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio Urbano Ubicado en el Poblado Amatitán, del mismo
Municipio, cuya superficie es de 396.70 Metros Cuadrados, limitado bajo las
siguientes medidas y colindancias AL NORTE: 985 Metros con propiedad de
Ernesto Rícardez Oyosa y 1050 Metros con Cunduacan - Carretera - Jalpa; AL
SUR: 20.85 Metros con propiedad de Carmen Rícardez López; AL ESTE: 33.85
Metros con propiedad de Carmen Rícardez Lázaro; y AL OESTE: En dos medidas
30.55 Metros con propiedad de Ernesto Rícardez Lázaro y 3.67 Metros con
propiedad de Gertrudis Montejo Rícardez, solicitando se expida a su favor el Titulo
de propiedad correspondiente

En base a lo anterior y p8r2 dar cumplimiento 2 lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena public-ar a manera de EDICTOS el presente proveído
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobiemo, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la {l/tima publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los treinta días del Mes de Agosto del año dos mil
Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del Prof
WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~\-\¡;1;TiJ;§p~N S T E - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. ROSA AURORA HERNANDEZ ALEJANDRO, con domicilio en la
Carretera Jalpa Cunduacan 45 Poblado Amatitán, de este Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco; se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido
a denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado en el Poblado Amatitán, del
mismo Municipio, cuya superficie es de 00-04-46.42 Has, limitado bajo las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 12.50 Metros con propiedad de
Miguel Ángel Almeida; AL SUR: 9.60 Metros con propiedad de Rosa A. Hemández
Alejandro; AL ESTE: 40.30 Metros con propiedad de Roberto Hernández; y AL
OESTE: 40.50 Metros con propiedad de los hermanos de la Cruz de la Cruz.
solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en e¡ Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre ei
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los treinta días del Mes de Agosto del año dos mil
Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del Prof.
WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidoí y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - .
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. GUADALUPE CONTRERAS GARCíA, con domicilio en la Carretera
Jalpa Chiltepec S/N, Ranchería Reforma Primera Sección del Municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco; se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que
presido, a denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado en Poblado
Soyataco del Municipio, constante de una superficie de 4382.00 Metros
Cuadrados, limitado bajo 18ssiguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 60 10
Metros con propiedad de Guadalupe Contreras García; AL SUR: 67.90 Metros con
propiedad de Jesús Ovando Frías; AL ESTE: 58.80 Metros con propiedad de
Miguel Ovando Frías; y AL OESTE: 83.60 Metros con calle Sin Nombre,
solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco Se CJjder.a f-JubiiCdI él 1118nel8 de EDiCTOS ei presenie p:oveido
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico- Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia

Expedido en la Ciudad de Jalpade Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los treinta días del Mes de Agosto del año dos mil
Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del Prof.
WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H
Ayuntamiento Constitucional. qUIen cet;fJ[ica y da fe - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. CATALINA DEL CARMEN RUIZ MADRIGAL, con domicilio en la
Carretera Jalpa - Jalupa S/N, Ranchería El Río, de este Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco; se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que
presido, a denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado en la RJA EL Río,
del mismo Municipio, cuya superficie es de 808.80 Metros Cuadrados, limitado
bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 43.50 Metros con Zona
Federal del Río Chacalapa; AL SUR: 41.50 Metros con propiedad de María
Trinidad Domínguez Madrigal; AL ESTE: 29.00 Metros con Villa Jalupa -
Carretera - Jalpa, y Al OESTE: 11.20 Metros con Zona Federal del Río
Chaca lapa, solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad
correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. HADA MARTINEZ MARTINEZ, con domicilio en la Avenida Carlos A
Madrazo SIN Barrio La Candelaria, del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se
presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio Urbano Ubicado en el Barrio La Santana, del mismo
Municipio, cuya superficie es de 00-01-18.25 Has, limitado bajo las siguientes
medidas y colindancias: AL NORESTE: 4.80 Metros con Cerrada de Carlos A.
Madrazo; Al SURESTE: 23.65 Metros con propiedad de Rosa Rícardez Álvarez;
AL SUROESTE: 4.80 Metros con propiedad de Isaías Vazconcelos Ovando; y AL
NOROESTE: 23.65 Metros con propiedad de Marcela Ortiz Valencia, solicitando se
expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído;
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobiemo, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. DEISI DEL CARMEN ALMEIDA PEREGRINO, con domicilio en el
Poblado Amatitán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presentó ante el
H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio
Rustico Ubicado en el Poblado Amatitán del Municipio, constante de una superficie
de 00-48-26 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
60.00 Metros con propiedad de Roberto Hernández y Rosalino Madrigal; AL SUR:
2070 Metros con propiedad de Jesús Montejo: AL ESTE: En dos medidas 20.00
Metros y 90.00 Metros con propiedad de Sebastián Ramón P; y AL OESTE: 103.00
Metros con propiedad de Jesús Montejo, solicitando se expida a su favor el Titulo
de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior '/ para dar cumplimiento <3 lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta dias naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. RUBEN FLORES JIMÉNEZ, con domicilio en el Poblado Ayapa del
Municipio de Jaipa de Méndez, Tabasco; se presentó ante el H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado
en la Colonia El Carmen del Poblado Ayapa del Municipio, constante de una
superficie de 00-51-14.50 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias
AL NORESTE: 70.30 Metros con Oren W20; AL SURESTE: En tres medidas 2780
M con Gloria Barrada López, 34.00 M con Isidro Barrada Oomínguez y 1500 M con
Dren; AL NOROESTE: En cuatro medidas 15.00 M con Orilla del Oren W20, 34.00
M con Ana Velázquez Gómez, 19.85 M con Miguel Jiménez Jiménez y 8 90 M con
Isidro Jirnóncz: y AL SUROESTE: En cuatro medidas 8.50 M Y 20.31 M con Miguel
.lirnénez Jirnenez, 20.10 M con Isidro Jiménez y 34.00 M con Miguel Velázquez
Velázquez solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente

En base a !o anterior y para dar cumplimiento a !o establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
f'.¡1érdez, Tabasco se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
pOI tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno. con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
r·2ferido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concun encía

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco, a los treinta días del Mes de Agosto del año dos mil
Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del Prof.
W1LUAfvI HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - --
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. LUIS SEGOVIA COSOS, con domicilio en la Calle Santa Cruz S/N,
Poblado Ayapa del Municipio de Jaípa de Méndez, Tabasco; se presentó ante el H.
Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio
Rustico Ubicado en el Poblado Ayapa del Municipio, constante de una superficie de
1072.50 Metros Cuadrados, limitado bajo las siquientes medidas y colindancias
AL NORTE: 3250 Metros con propiedad de Remedio y Luis Velázquez; AL SUR:
32.50 Metros con Carretera Ayapa - Mecoacán; Al ESTE 33.00 Metros con Caüe
S/N, y AL OESTE: 33.00 Metros con Camerino Jiménez, solicitando se expida a su
favor e! Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el articule 95 de! Bando de Policia y GoDI'?rno d'?i Municipio de .Ialpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficia!
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

.BERTa CABRERA FUENTES
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. MICAELA SELVAN SELVAN, con domicilio en la Carretera Chiltepec

. SIN, Ranchería Reforma Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a
denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado en la Ranchería Reforma
Segunda Sección del mismo Municipio, constante de una superficie de 00-02-05.85
Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 7.00 Metros
con Carretera A Parador Pomposu; AL SUR: 4.00 Metros con propiedad de Aracely
Frías Silván; AL ESTE: 31.19 Metros con propiedad de Andrés Frías Silván; y AL
OESTE: En dos medidas 21.93 Metros y 10.26 Metros con Callejón de Acceso.
solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordene publicar 2 manera de ED!CTOS e! presente prcvclcc,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobiemo, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

r ...-=------ .-
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. ARACELY FRIAS SELVAN, con domicilio en la Carretera Chiltepec S/N,
Ranchería Reforma Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio Rustico Ubicado en la Ranchería Reforma Segunda Sección
del mismo Municipio, constante de una superficie de 00-01-85.88 Has, limitado bajo
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 12.00 Metros con propiedad
de Andrés Frías Silván y Micaela Selvan Selvan; AL SURESTE: 4.00 tv'etros con
propiedad de Micaela Selvan Selvan; AL NOROESTE: 4.00 Metros con propiedad
de Micaela Servan Selvan; y AL SUROESTE: 12.00 Metros con propiedad de
Micaela Selvan Selvan, solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad
correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por e! artlculo 96 de! Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siquientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en íos sitios de mayor
concurrencia.
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. RUDY FRIAS SILVAN, con domicilio en la Carretera Chiltepec S/N,
Ranchería Reforma Segunda Sección del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio Rustico Ubicado en la Ranchería Reforma Segunda Sección
del mismo Municipio, constante de una superficie de 00-0068.98 Has, limitado bajo
las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 10.64 Metros con Callejón
de Acceso; AL SURESTE: 6.58 Metro con propiedad de Micaela Selvan Selvan;
AL NOROESTE: 6.37 Metros con propiedad de Dolores Frías Silván; y AL
SUROESTE: 10.64 Metros con propiedad de Dolores Frías Silván, solicitando se
expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Teh2~co, ~8 ordena publicar a manera de EDICTOS e! presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

uc. MANUEL SASTRE D
SeCRETARIODEL H. AYUNT~ .~b
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. ABRAHAN ZAPATA DE LA CRUZ, con domicilio en la Carretera Jalpa
Chiltepec S/N, Poblado Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se
presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio Rustico Ubicado en el Poblado Mecoacán del Municipio,
constante de una superficie de 00-08-50 Has, limitado bajo las siguientes medidas
y colindancias AL NORTE: 50.00 Metros con propiedad de Santiago Zapata
García; AL SUR: 50.00 Metros con propiedad de Isidro Hernández Hernández; AL
ESTE: 17.00 Metros con propiedad de José Ruiz; y AL OESTE: 17.00 Metros con
Camino Vecinal, solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad
correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el articulo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
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por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los treinta días del Mes de Agosto del año dos mil
Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del Prof.
WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - -- - - -- - - - - - - - -~~~~%
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. ARACELI ZAPATA DE LA CRUZ, con domicilio en la Carretera Jalpa
Chiltepec SIN, Poblado Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se
presentó ante el H Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio Rustico Ubicado en el Poblado Mecoacán del Municipio,
constante de una superficie de 00-05-58 Has, limitado bajo las siguientes medidas
y colindancias: AL NORTE: 31.00 Metros con propiedad de Manuel Zapata Vargas:
AL SUR: 31.00 Metros con propiedad de Héctor Zapata Hernández; AL ESTE:
18.00 Metros con propiedad de María Reyes Vargas L; y AL OESTE: 18.00 Metros
con propiedad de Héctor Zapata Hernández, solicitando se expida a su favor el
Titulo de propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez. Tabasco se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído.
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los Sitios de mayor
concurrenci a.
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;;r .. DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. GUADALUPE ZAPATA ALMEIDA, con domicilio en Ent Los Morales
S/N, Poblado Mecoacán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presentó
ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un
Predio Rustico Ubicado en el Poblado Mecoacán del Municipio, constante de una
superficie de 00-96-80 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE: 17600 Metros con propiedad de Francisco A. Pérez Hernández; AL SUR:
176.00 Metros con propiedad de Domingo Segovia Hernández: AL ESTE: 55.00
Metros con Camino Vecinal; y AL OESTE: 55.00 Metros con propiedad de
Cristóbal Hernández Hernández, solicitando se expida a su favor el Titulo de
propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
iviérldez, Tabasco, se ordenó publicar a manera ce ED1CTOS e! presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del rrusrno
nombre, Estado de Tabasco; a los treinta días del Mes de Agosto del año dos mil
Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del Prof.
WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretaría del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe. - - - - -- - - - - - - - - - - - - ~.
---- ----- -- -- -------------- e O N S T E - - - - -- - - -- - - - - - - - - .~'t"

....--------
IL M HUMBERTO CABRERA FUENTES

PRESIDENTE MUNICIPAL
uc. MANUEL S TRE DE D • 2009

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMISif8ETARII-
~UWCIPAl



28 PERiÓDICO OFICIAL 18 DE NOVIEMBRE DE 2009

DENUNCIA DE TERRENCJ

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. RUBEN FLORES JIMÉNEZ, con domicilio en el Poblado Ayapa del
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presentó ante el H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado
en la Colonia El Carmen del Poblado Ayapa del Municipio, constante de una
superficie de 00-51-14.50 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias
AL NORTE: 6200 Metros con propiedad de Pedro Velázquez López; AL SUR:
5800 Metros con propiedad de María Ángela López; AL ESTE: 17.50 Metros con
propiedad de Ana Velázquez Gómez; y AL OESTE: 20.00 Metros con Carretera
Jalpa A Comalcalco. solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad
correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
pcr el articule 96 de! Bando de Policía y Gobierne de! ~.~un:c!p:ode Jalpa de
Méndez., Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

,,:v·'
uc, MANUELSA RE D8 Dfafu • ;~...
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. JOSE LUIS CORDOVA OVANDO, con domicilio en la Prolongación de
27 de Febrero 272, del Poblado Amatitán del Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco: se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a
denunciar la posesión de un Predio Urbano Ubicado en el Poblado Amatitán del
Municipio, constante de una superficie de 485.65 Metros Cuadrados, limitado bajo
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 10.20 Metros con propiedad de
Irene Córdova Orueta; AL SUR: 7.70 Metros con Carretera Jalpa - Comalcalco; AL
ESTE: 58.00 Metros con propiedad de Delia Córdova Contreras; y AL OESTE:
64.00 Metros con propiedad de Jesús Rícardez Lázaro, solicitando se expida a su
favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los veinte días del Mes de Julio del año dos mil
Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del Prof.
WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- - - - - - - _.. - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. ARMANDO VAZQUEZ MORALES, con domicilio en la Calle Arboledas
'97, de la Villa Jalupa del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presentó ante
el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un
Predio Rustico Ubicado en la Calle Cerrada SIN, de la Calle Arena de Villa Jalupa
del mismo Municipio, constante de una superficie de 868.39 Metros Cuadrados,
limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 16.50 Metros con
Cerrada SIN; AL SUR: 17.00 Metros con propiedad de Juan Pablo Contreras
Hernández; AL ESTE: 49.00 Metros con propiedad de Juan Ovando y Andrés
Álvarez Peregrino; y AL OESTE: 49.00 Metros con propiedad de Manuel Contreras
Hernández, solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base 8 lo anterior y para dar cumplimiento 8 lo establecido
por el artículo 96 riel R8nrln de Polida y Gobierno de! Mun!cipio de J2'p2 de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco: a los treinta días del Mes de Julio del año dos mil
Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del Prof.
WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe .: - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace 'del conocimiento a la Población en General
que el C. ISRAEL GARCIA SElVAN, con domicilio Conocido S/N, del Municipio
de Jalpa de Méndez, Tabasco.ise presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional
que presido, a denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado en la Ranchería
Reforma Segunda Sección del Municipio, constante de una superficie de 00-04-
89.22 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias. AL NORTE: 22.44
Metros con propiedad de Victoria García Selvan; Al SUR: 23,24 Metros con Calle
S/N; AL ESTE: 23,56 Metros con propiedad de Guadalupe Jáuregui Selvan; y AL
OESTE: 20.60 Metros con Callejón de Acceso, solicitando se expida a su favor el
Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno de! Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco: a los treinta días del Mes de Julio del año dos mil
Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del Prof.
WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da f8 - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - -.•..-; .>. 'r\
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. FELIPE GARCIA CUPIL, con domicilio Conocido SIN, del Municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco; se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional
que presido, a denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado en la Ranchería
Reforma Primera Sección del Municipio, constante de una superficie de 00-46-
80.00 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 55.00
Metros con propiedad de Guadalupe Contreras García; AL SUR: 65.00 Metros con
Carretera Jalpa a Chiltepec; AL ESTE: 66.00 Metros con propiedad de Alberto
Olán Galmiche; y AL OESTE: 90.00 Metros con propiedad de Gerardo Jiménez
Campos solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el articulo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en ei Periódico Oficial
del Gobierno. con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran <3 contar a partir de la última publicación. debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los treinta días del Mes de Julio del año dos mil
Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del Prof.
WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - -
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. VICTOR OLAN SELVAN, con domicilio la Entrada la Laguna S/N,
Ranchería Reforma Segunda Sección, del MunicipIo de Jalpa de Méndez, Tabasco;
se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio Rustico Ubicado en la Ranchería Reforma Segunda Sección
del Municipio, constante de una superficie de 00-12-90.00 Has, limitado bajo las
Siguientes medidas y colindancias AL NORTE: 8600 Metros con Carretera
Parador Pornposu; AL SUR: 91.00 Metros con propiedad de Ausencia Selvan
l.ópez; y AL OESTE: 8600 Metros con propiedad de Ausencia Selvan López,
soticnanoo se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
MÁndez Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno. con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Móndcz, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los veinte días del Mes de Julio del año dos mil
Nueve. así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del Prof.
WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante LIcenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N·S T E - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. MARCELlNO TRINIDAD LÓPEZ, con domicilio el Poblado Amatitán, del
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presentó ante el H' Ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio Urbano Ubicado
en el Poblado Amatitán del Municipio, constante dA una superficie de 348.75
Metros Cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas y colíndancias AL
NORTE: 21.90 Metros con Miguel Castillo; AL SUR: 22.50 Metros con Emérito
Montejo Pérez: AL ESTE 1380 Metros con propiedad de Nury Ovando; y AL
OESTE: 17.20 Metros con propiedad de Gregario Castillo, solicitando se expida a
su favor el Titulo de propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publiC3r a manera de EDICTOS el presenie proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días. en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre. Estado de Tabasco: a los treinta días del Mes de Julio del año dos mil
Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del Prof.
WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da
- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S

I
~

PROF. WILLIAM HUMBERTO
PRESIDENTE MUN
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. GLADIS OLAN OVANDO, con domicilio en la Ranchería Reforma
Primera Sección del Municipio-de Jalpa de Méndez, Tabasco: se presentó ante el
H Ayuntamiento Constitucional que presido a denunciar la posesión de un Predio
Rustico Ubicado en la Ranchería Reforma Primera Sección del mismo Municipio,
constante de una superficie de 00-12-83.42 Has, limitado bajo las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: 3347 Metros con propiedad de Gerardo
Jiménez Campos; AL SUR: 3543 Metros con Carretera Jaipa - Chiltepec ; AL
ESTE: 35.88 Metros con propiedad de Santiago Olán Obando: y AL OESTE: 38.91
Metros con Panteón Municipal, solicitando se expida a su favor el Titulo de
propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
íVíéndez, Tabasco, se ordena pubiicar a manera de EDiCTOS ei presente proveído.
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. JESÚS OLIVA OOMíNGUEZ, con domicilio en la Ranchería El Recreo,
del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presentó ante el H. Ayuntamiento
Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado
en la Ranchería E! F~ecreodel mismo Municipio, constante de una superficie de 00-
06-71.00 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
61.00 Metros con propiedad de Santiago Ovando Magaña; AL SUR: 6100 Metros
con propiedad de Carmela Zumárraga; AL ESTE: 11.00 Metros con propiedad de
Manolo Madrigal; y AL OESTE: 11.00 Metros con Camino Vecinal, solicitando se
expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco. se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble. se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

,.

1/.\
~t

PROF. WILLlAM HUMBERTO
PRESIDENTE MUNICI

l S E DE DIOS
El H. AYUNTAMIENTO

~-~
~J\(,
~aJP-~
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocrmiento a la Población en General
que la C. ROMANA MADRIGAL VINAGRE, con domicilio en la Carretera Jalpa
Cunduacan S/N, Poblado Amatitán del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se
presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio Rustico Ubicado en el Poblado Amatitán del mismo
Municipio, constante de una superficie de 00-07-11.65 Has, limitado bajo las
siguientes medidas y colindancias AL NORESTE: 48.70 Metros con propiedad de
Guillermo López González; AL SURESTE: 1660 Metros con Carretera Jalpa a.
Cunduacan; AL SUROESTE: En cuatro medidas 24.00, 10.504.00 Y 1100 Metros
con propiedad de Francisco Rícardez, y AL NOROESTE: 13.65 Metros con
propiedad de Concepción Jirnénez Ramón, solicitando se expida a su favor el Titulo
de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por e: artículo se del 881"¡du de Policia y Gobierno deí íviunicipro de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales Siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la úlllma pubilcacíón, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. BALDOMERO OLAN CHABLE, con domicilio en la Carretera A
Pomposu SIN, Ranchería Reforma Segunda Sección, Santa Maria del Municipio de
Jalpa de Méndez. Tabasco: se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional
que presido, a denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado en la Ranchería
Reforma Segunda Sección, Santa María de! mismo Municipio constante de una
superficie de 727.03 Metros Cuadrados, dividido en dos áreas, (A) AL NORTE:
1700 Metros con Adrian Olán Selvan; AL SUR: 1776 Metros con Calle SIN: AL
ESTE: 2900 Metros con Callejón de Acceso; y AL OESTE: 33.00 Metros con
Santana Olán Careta. Área (B), AL NORTE 1740 Metros con Calle SIN, AL SUR:
17.44 Metros con Río Santa María. AL ESTE: 1140 Metros con Dorninoa Garcia
Selvan, AL OESTE í 7.28 Metros con Calle SIN; solicitando se expida 3 su favor el
Titulo de propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar curnplirniento a le establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de J,c;1pade
Méndez, Tabasco. se ordena publicar a manera de EDICTOS el pres e: ue proveido
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oticial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este 1-1 Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar .os Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los Sitios de mayor
concurrencia.
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. JORGE ALBERTO LAZARO MARTINEZ, con domicilio en la Carretera
Jalpa - Cunduacan 100, del Poblado Amatitán del Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco; se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a
denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado en el Poblado Amatitán del
Municipio, constante de una superficie de 00-01-43.94 Has, limitado bajo las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 10.15 Metros con Carretera
Cunduacan - Jalpa; AL SUR: 5 70 Meícos con propiedad de Antonio Lázaro
Martínez; AL ESTE: 19.70 Metros con propiedad de Miguel Hernández Gómez; y
AL OESTE: 17.30 Metros con propiedad de Antonio Lázaro Martínez, solicitando
se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDíCTOS eí presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. SANTIAGO SILVAN ALMEIDA, con domicilio en la Carretera A
Pomposu SIN, Ranchería Reforma Segunda Sección, Santa María del Municipio de
Jalpa de Mendez. Tabasco se presentó ante el H Ayuntamiento Constitucional
que presido a denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado en la Ranchería
Reforma Segunda Sección del Municipio, constante de una superficie de 00-02-
67.73 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colíndancias: AL NORTE: 1237
Metros con Zona Federal. AL SUR: 15.70 Metros con Carretera a Parador
Pomposu: AL ESTE: 1930 Metros con propiedad de Rosenit Amairani Rodríguez
Selvan: y AL OESTE: 1915 Metros con propiedad de Verónica Selvan Cupil
solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el articulo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
f\iléndez Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficia!
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble. se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. OSCAR AREllANO MADRIGAL, con domicilio en la Calle Sin Nombre
del Poblado Iquinuapa del ~/lunicipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presentó
ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un
Predio Urbano Ubicado en el Poblado Iquinuapa del mismo Municipio, constante de
una superficie de 231.70 Metros Cuadrados, limitado bajo las siguientes medidas
y colindancias Al NORTE: 24.14 Metros con propiedad de Maris Arellano
Mayorga; Al SUR: 22.20 Metros con propiedad de Francisco Alcudia García; AL
ESTE: 10.00 Metros con propiedad de Hernán Hernández Zapata; y Al OESTE:
10.00 Metros con Calle SIN, solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad
correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el articulo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
ivíé,-¡deL Tabasco, se ordena publicar o manera de EDICTOS el presente proveido,
por tres veces consecutivas en un termino de qumce días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los treinta días del Mes de Julio del año dos mil
Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del PROF.
WllLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANU El SASTRE DE DIOS, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certiñca y da fe - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. ANTONIO PEREZ SASTRE, con domicilio en la Carretera A Comalcalco
S/N, Ranchería Gregario Méndez, del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se
presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio Rustico Ubicado en la Jurisdicción del Poblado Soyataco del
Municipio, constante de una superficie de 00-20·-88 Has, limitado bajo las
siguientes medidas y coiindancias AL NORTE: 50.00 Metros con propiedad de
Juan López; AL SUR: 50.00 Metros con propiedad de Dora María Jiménez Pérez:
AL ESTE: 41.15 Metros con propiedad de Manuela Jiménez Pérez; y AL OESTE:
42.30 Metros con propiedad de Héctor Lázaro Jiménez solicitando se 'expida a su
favor el Titulo de propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico OfiCial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

PROF. WILlIAM HUMBER
PRESIDENTE MU
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que el C. NATIVIDAD OLAN SELVAN, con domicilio en la Entrada de la
Cooperativa S/N, Ranchería Reforma Segunda Sección, del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco; se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido,
a denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado en la Ranchería Reforma
Segunda Sección, Santa María del Municipio, constante de una superficie de 00-
00-95.67 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
9.04 Metros con propiedad de María Cristina Olán Selvan; AL SUR: 9.30 Metros
con Calle a Parador Laguna Pomposu; AL ESTE: 10.21 Metros con propiedad de
Remedio Olán García; y AL OESTE: 10.65 Metros con Calle Entrada Granja La
Encantada, solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de E:OIC'lOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez. Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los treinta días del Mes de Julio del año dos mí!
Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del Proí.
WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe. - - - - -.-- - - - - - - - - - - - - - - - -
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. LAZARA CERINO ALMEIDA, con domicilio en la Calle San Marcos SIN,
Villa Jalupa, del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presentó ante el H.
Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio
Rustico Ubicado en la Calle San Marcos SIN, del Barrio de San Marcos, de la Villa
Jalupa del Municipio, constante de una superficie de 00-06-70.27 Has, limitado bajo
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 17.15 Metros con propiedad de
Miguel Hernández; AL SUR: 8.50 Metros con Calle San Marcos; AL ESTE: 50.98
Metros con propiedad de Tila Urania Sánchez Cerino; y AL OESTE: 56.50 Metros
con Josefina Cerino Almeida, solicitando se expida a su favor el Titulo de propiedad
correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez. Tabasco, se ordena publicar a manera de ED!CTOS el presente proveido,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. TILA URANIA SANCHEZ CERINO, con domicilio en la Calle San Marcos
S/N, Villa Jalupa, del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se presentó ante el
H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un Predio
Rustico Ubicado en la Calle San Marcos S/N, del Barrio de San Marcos, de la Villa
Jalupa del Municipio, constante de una superficie de 00-04-49.42 Has, limitado bajo
las siguientes medidas y colincancias AL NORTE: 200 Metros con propiedad de
Miguel Hernández; AL SUR: En dos medidas 2_00 y 17.0 Metros con Calle San
Marcos; AL ESTE: 42.50 Metros con propiedad de René Cerino Almeida; y AL
OESTE: 50.98 Metros con propiedad de Lazara Cerino Almeida, solicitando se
expida a su favor el Titulo de propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H. Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco; a los treinta días del Mes de Julio del año dos mil
Nueve, así lo acordó y firma para su debida publicación y observancia del Prof.
WILLlAM HUMBERTO CABRERA FUENTES Primer Regidor y Presidente
Municipal, por y ante Licenciado MANUEL SASTRE DE DIOS, Secretario del H.
Ayuntamiento Constitucional, quj certifica y da fe. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. LUCIA BAUTISTA PEREZ, con domicilio en la Carretera A Tapotzinqo
S/N, Ranchería Santuario Primera Sección, del Municipio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, se presentó ante el H Ayuntamiento Constitucional que presido, a
denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado en la Cal!e Cerrada S/N. de la
Ranchería El Santuario Primera Sec-ción del Municipio constante de una superficie
de 00-02-64.00 Has, limitado bajo las siguientes medidas y colindancias: AL
NORESTE: 11.00 Metros con propiedad de Luis A Sánchez Ruiz; AL SURESTE:
24.00 Metros con propiedad de Carmela Pérez Ortiz; AL NOROESTE: 24.00
Metros con propiedad de Rosaría Hernández Bautista; y Al SUROESTE: 1100
Metros con Calle Cerrada S/N, solicitando se expida a su favor el Titulo de
propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por e! articule 96 de! Bando de PO!:C:3 y Ccbicrno de: tv~~JiljC¡p¡G de .lalpa de
rVléndez Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. ROSARIO HERNANDEZ BAUTISTA, con domicilio en la Carretera A
Tapotzingo S/N, Ranchería Santuario Primera Sección. del Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco; se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido,
a denunciar la posesión de un Predio Rustico Ubicado en la Ranchería El Santuario
Primera Sección del Municipio, constante de una superficie de 00-02-16 Has,
limitado bajo las siguientes medidas y colindancias AL NORESTE: 9.00 Metros
con propiedad de Luis A. Sánchez Ruíz; AL SURESTE: 24.00 Metros con
propiedad de Lucia Bautista Pérez; AL NOROESTE: 2400 Metros con propiedad
de Gloria Martha Ramos Méndez; y AL SUROESTE: 9,00 Metros con Camino
Vecinal, solicitando se expida a su favor el Título de propiedad correspondiente

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jalpa de
!\Iléndez, Tabasco se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido Inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H, Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.
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DENUNCIA DE TERRENO

Se le hace del conocimiento a la Población en General
que la C. MA. SOCORRO SANCHEZ ZAPATA, con domicilio en la Carretera
Jalpa a Cunduacan, Poblado Amatitán del Municipio de Jaípa de Méndez, Tabasco;
se presentó ante el H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la
posesión de un Predio Rustico Ubicado en el Poblado Nicolás Bravo, del mismo
Municipio, constante de una superficie de 00-09-37.50 Has, limitado bajo las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 1850 Metros con propiedad de
Álvaro Coronel Pérez; AL SUR: 19.00 Metros con Carretera; AL ESTE: 5000
Metros con propiedad de Norma Rícardez Rícardez; y AL OESTE: 50.00 Metros
con propiedad de Isidro Sánchez Zapata, solicitando se expida a su favor el Titulo
de propiedad correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido
por el artículo 96 del Bando el1=' PDlící2 y Gobierno de! Municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído,
por tres veces consecutivas en un termino de quince días, en el Periódico Oficial
del Gobierno, con el objeto de que las personas que se crean con derecho sobre el
referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H. Ayuntamiento
Constitucional dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos que
empezaran a contar a partir de la última publicación, debiéndose fijar los Avisos en
los Tableros del H Ayuntamiento Constitucional y en los sitios de mayor
concurrencia.

Expedido en la Ciudad de .lalpa de Méndez, Municipio del mismo
nombre, Estado de Tabasco a los velnt~ días del mes de Septiembre del año dos
mil Nueve, así lo acordó y ~Irm~~~~r ebida publicación y observancia del
PROF. WILLlAM HUMBERTO :\: ' NTES Primer Regidor y Presidente
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